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ción nacional, conforme establece el artículo 3, apartado 2, punto 3.º, letra 
c) del Reglamento del Impuesto.

Considerando que, la convocatoria del premio tiene carácter interna-
cional, cumpliendo así el requisito establecido en la letra a) del punto 3.º, 
apartado 2 del artículo 3 del Reglamento del Impuesto.

Considerando que, la convocatoria no establece limitación alguna a 
los concursantes por razones ajenas a la propia esencia del premio, requi-
sito exigido en el artículo 3, apartado 2, punto 3.º, letra b) del Reglamento 
del Impuesto.

Considerando que, la entidad concedente del premio no está intere-
sada en la explotación económica de la obra premiada y que la concesión 
del premio no implica ni exige la cesión o limitación de ninguno de los 
derechos de propiedad, incluidos los derivados de la propiedad intelec-
tual o industrial, conforme establece el artículo 3, apartado 2, punto 1.º 
del Reglamento del Impuesto.

Considerando que, el premio se concede respecto de obras ejecutadas 
con anterioridad a su convocatoria, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 3, apartado 2, punto 2.º del Reglamento del Impuesto.

Considerando que, en virtud de lo anteriormente expuesto resultan 
cumplidos los requisitos exigidos en el artículo 3 del Reglamento del 
Impuesto para declarar la exención solicitada.

Por lo anteriormente expuesto, procede adoptar el siguiente acuerdo:

Conceder la exención en el IRPF al «Premio Fundación UCEIF a tesis 
doctorales», convocado por la Fundación UCEIF en el año 2007.

El convocante queda obligado a comunicar a este Departamento de 
Gestión Tributaria, dentro del mes siguiente a la fecha de concesión del 
premio, los apellidos y el nombre o la razón o denominación social, el N.I.F. 
y domicilio fiscal de la persona premiada, el premio concedido y la fecha de 
su concesión (Artículo 3, apartado 3 del Reglamento del Impuesto y apar-
tado tercero, punto 1 de la Orden de 5 de octubre de 1992).

Esta declaración de exención tendrá validez para sucesivas convoca-
torias siempre que éstas no modifiquen los términos que hubieran sido 
tomados en consideración a efectos de conceder la exención, bastando 
para que el premio esté exento que el convocante del mismo formule la 
comunicación a que se refiere el párrafo anterior, acompañando las bases 
de la convocatoria del premio y una copia del anuncio de la convocatoria 
en el Boletín Oficial del Estado o de la Comunidad Autónoma y en, al 
menos, un periódico de gran circulación nacional (Artículo 3, aparta-
do 2.4.º del Reglamento del Impuesto y apartado tercero, puntos 1 y 2 de 
la Orden de 5 de octubre de 1992).

En el supuesto en que las sucesivas convocatorias modifiquen dichos 
términos o se incumpla alguno de los requisitos exigidos para su aplica-
ción, se declarará la pérdida del derecho a su aplicación desde que dicha 
modificación o incumplimiento se produzca (artículo 3, apartado 2. 4.º del 
Reglamento del Impuesto).

Contra dicho acuerdo se podrá interponer, en el plazo de un mes con-
tado a partir del día siguiente a la recepción de la presente notificación, 
recurso de reposición o reclamación económico-administrativa mediante 
escrito dirigido a este Departamento de Gestión Tributaria, quien en el 
caso de reclamación lo remitirá al Tribunal Económico-Administrativo 
Central, órgano competente para su resolución. Todo ello, de acuerdo con 
lo establecido en los artículos 223, 225 y 235 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria.

Madrid, 24 de abril de 2008.–El Director del Departamento de Gestión 
Tributaria de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, Jesús Gas-
cón Catalán. 

 8707 RESOLUCIÓN de 12 de mayo de 2008, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se hace público el resul-
tado de los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-
Loto) celebrados los días 5, 6, 7 y 9 de mayo y se anuncia 
la fecha de celebración de los próximos sorteos.

En los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto) celebrados 
los días 5, 6, 7 y 9 de mayo se han obtenido los siguientes resultados:

Día 5 de mayo:

Combinación ganadora: 47, 10, 39, 25, 21, 16.
Número complementario: 9.
Número del reintegro: 9.

Día 6 de mayo:

Combinación ganadora: 34, 24, 15, 16, 43, 49.
Número complementario: 28.
Número del reintegro: 9.

Día 7 de mayo:

Combinación ganadora: 2, 48, 11, 41, 16, 8.
Número complementario: 37.
Número del reintegro: 0.

Día 9 de mayo:

Combinación ganadora: 20, 48, 49, 1, 42, 27.
Número complementario: 6.
Número del reintegro: 2.

Los próximos sorteos que tendrán carácter público, se celebrarán los 
días 19, 20, 21 y 23 de mayo, a las 21,30 horas, en el salón de sorteos de 
Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137, 
de esta capital.

Madrid, 12 de mayo de 2008.–El Director General de Loterías y Apues-
tas del Estado, P. D. (Resolución de 10 de septiembre de 2007), el Director 
de Gestión y Producción de Loterías y Apuestas del Estado, Juan Antonio 
Cabrejas García. 

MINISTERIO DEL INTERIOR
 8708 CORRECCIÓN de errores de la Orden INT/803/2008, de 13 de 

marzo, por la que se crean los ficheros automatizados de 
datos de carácter personal en la Comisaría General de Segu-
ridad Ciudadana de la Dirección General de la Policía y de 
la Guardia Civil, ámbito del Cuerpo Nacional de Policía.

Advertidos errores en la Orden INT/803/2008, de 13 de marzo, por la 
que se crean ficheros automatizados de carácter personal en la Comisaría 
General de Seguridad Ciudadana de la Dirección General de la Policía y 
de la Guardia Civil, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» núme-
ro 74, de 26 de marzo de 2008, se procede a efectuar las oportunas rectifi-
caciones:

En la página 17298, segunda columna, quinta línea del apartado único 
de la Orden, donde dice «Anexo I», debe decir «Anexo».

En la página 17299, segunda columna, última línea del anexo de la 
Orden, donde dice «Básico», debe decir «Medio». 

MINISTERIO DE FOMENTO
 8709 RESOLUCIÓN de 29 de abril de 2008, de la Secretaría 

General de Transporte, por la que se acuerda iniciar el 
procedimiento para el otorgamiento de compensaciones a 
los transportes marítimos y aéreos de mercancías con 
origen o destino en las Illes Balears realizados en el 
año 2007.

El Real Decreto 1034/1999, de 18 de junio, modificado por el Real 
Decreto 101/2002, de 25 de enero, regula el sistema para el otorgamiento 
de compensaciones al transporte marítimo y aéreo de mercancías con 
origen o destino en las Illes Balears, señalando que el procedimiento se 
iniciará de oficio en el primer semestre de cada año por el Subsecretario 
de Fomento.

El Real Decreto 1476/2004, de 18 de junio, por el que se desarrolla la 
estructura orgánica básica del Ministerio de Fomento, atribuye en su 
artícu lo 7, al Secretario General de Transportes las competencias que en 
materia de transportes ostentaba el Subsecretario del Departamento.

En cumplimiento de lo anterior, resuelvo:

1. Acordar la iniciación del procedimiento, que será similar al utili-
zado en ejercicios anteriores, para solicitar la concesión de las compen-
saciones correspondientes a los transportes marítimos y aéreos de 
mercancías con origen o destino a las Illes Balears realizados durante el 
año 2007.

2. En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 3 del citado Real 
Decreto 1034/1999, la lista de artículos que cumplen los requisitos para 
acogerse a la compensación será la publicada como anexo a la Resolu-


